
ACUERDO No. 015 
(24 de Abril de 2012) 

Por el cual se modifica el Acuerdo 027 del 25 de octubre de 2011 
Reglamento Estudiantil de la Fundación Universitaria del Área Andina. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA, en uso de sus atribuciones estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo 027 del 25 de octubre de 2011 se expidió el 
Reglamento estudiantil de la Fundación Universitaria del Área Andina, de 
conformidad con el artículo 109 de la Ley 30 de 1992, 

Que en reunión del Consejo Académico del 11 de abril de 2011 al hacer la 
presentación de los avances de la implementación del reglamento estudiantil, 
se vio la necesidad de modificar los artículos 18 y 125 del Reglamento 
Estudiantil vigente (Acuerdo 027 del 25 de octubre de 2011), 

Que el artículo 18 del actual reglamento estudiantil prevé los porcentajes 
para el pago de la matricula por créditos académicos, según el nivel en que 
se encuentra ubicado el estudiante académicamente, 

Que en aras de motivar a los estudiantes a la racionalización y ejecución de 
las diferentes actividades académicas, fomentar la permanencia de los 
mismos en la Fundación Universitaria del Área Andina y facilitar el manejo y 
utilización efectiva de los créditos académicos, se hace necesario modificar 
el artículo mencionado, 

Que el articulo 125 del actual reglamento estudiantil prevé su vigencia y 
deroga el anterior reglamento, sin tener en cuenta un régimen de transición 
para su aplicación, 

Que los estudiantes cobijados con el régimen anterior y sustentados en lo 
definido constitucionalmente, a quienes se les puede aplicar un régimen de 
transición que les permita acceder a las bondades del nuevo reglamento y 
garantizando la protección de las situaciones que quedaron consolidadas en 
la normatividad anterior, se considera pertinente contemplar un régimen de 
transición, 

Que el Consejo Superior al conocer estas situaciones y con base en lo 
anterior, 
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AC U E R O A: 

Articulo 1: Aprobar la modificación del articulo 18 del Acuerdo 027 del 25 de 
octubre de 2011.- Reglamento Estudiantil, el cual quedará así: 

"ARTICULO 18: Pago por créditos académicos. El estudiante pagará el 
valor total de la matrícula cuando matricula más del 50% de los créditos del 
nivel en el cual se encuentre ubicado académicamente, según el Artículo 71 
del presente reglamento. Se liquidará la mitad del valor de la matricula del 
respectivo nivel, cuando matricula hasta el 50% de los créditos académicos 
del nivel en el cual se encuentre ubicado académicamente. 

Parágrafo 1. El estudiante que por motivos especiales tenga que matricular 
menos del 50% de los créditos académicos del nivel en el que se encuentra 
ubicado, tendrá que tramitar la solicitud ante el Consejo Académico, que 
será el encargado de aprobar dichas solicitudes. 

Parágrafo 2. El estudiante que curse asignaturas, módulos o núcleos de 
diferentes niveles, podrá matricular hasta el número de créditos establecidos 
para el nivel en el cual queda ubicado académicamente. 

Parágrafo 3. Los créditos que no sean utilizados en un determinado período 
académico no son objeto de devolución ni son acumulables para períodos 
posteriores. JI 

Artículo 2: Aprobar la modificación del artículo 125 del Acuerdo 027 del 25 
de octubre de 2011- Reglamento Estudiantil, el cual quedará así: 

"ARTICULO 125. Vigencia. El presente Reglamento rige a partir de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial los Acuerdos 035 del 29 de noviembre de 2005 y 008 del 27 de 
mayo de 2008. 

PARAGRAFO: De conformidad con lo indicado en la parte motiva de este 
acuerdo, en la Fundación Universitaria del Área Andina se establecerá un 
régimen de transición para la aplicación del Acuerdo 027 del 25 de octubre 
de 2011, el cual será definido por el Rector Nacional." 

Artículo 3: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 
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COMUNiQUESE y CÚMPLASE: 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
doce (2012) 
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